
 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE JULIO DEL 2022 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-BC-180/2022 

 

PERSONA ACTORA: LEONOR MARISELA ORTEGA 

DOMÍNGUEZ  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA 

 

ASUNTO: Se notifica acuerdo de admisión 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 24 de julio del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para 

los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, el cual queda fijado en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 

a las partes y demás interesados, siendo las 15:00 horas del 25 de julio del 2022. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
 

Elizabeth Flores Hernández 
Secretaria de la Ponencia 1 de la 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 24 de julio del 2022. 

 

PONENCIA I 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-BC-180/2022 

   

PERSONA ACTORA: LEONOR MARISELA 

ORTEGA DOMÍNGUEZ 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA 

 

COMISIONADA PONENTE: EMA ELOÍSA 

VIVANCO ESQUIDE 

 

ASUNTO: Se emite acuerdo de admisión 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del escrito 

recibido por correo electrónico el 23 de julio del 2022, mediante el cual la C. Leonor 

Marisela Ortega Domínguez, en su calidad de aspirante a ser postulado en el Congreso 

Distrital a realizarse el 30 de julio del 2022, controvierte la supuesta indebida exclusión de 

su perfil del Listado con los Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales 

emitido por la Comisión Nacional de Elecciones de este instituto político el 22 de julio del 

año en curso. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás 

relativos y aplicables del Estatuto de MORENA2; 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia3, se admite el 

recurso de queja, a partir de los siguientes 

 

                                                             
1 En adelante Comisión Nacional. 
2 En adelante Estatuto. 
3 En adelante Reglamento. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del 

Estatuto, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado de 

garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del partido y los militantes; 

el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como 

de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 

 

SEGUNDO. DEL REGLAMENTO. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral4 emitió el 

oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA4, ordenando 

su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, surtiendo efectos a partir de esa 

fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre 

modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y 

cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de 

Reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Consejos del Instituto Federal Electoral.  

 

TERCERO. DE LA VÍA. El presente asunto se tramitará bajo las reglas del procedimiento 

sancionador electoral por las siguientes consideraciones. 

 

La controversia planteada por la persona promovente se ajusta a lo previsto en el artículo 

385 del Reglamento de la CNHJ en razón a que controvierte actos del proceso de 

renovación de dirigencia derivados de la Convocatoria al III Congreso Nacional 

Ordinario para la Unidad y Movilización, por lo cual resultan aplicables las reglas 

procedimentales establecidas en el Título Noveno del referido Reglamento.  

 

CUARTO. DE LA ADMISIÓN. Se admite el recurso de queja presentado por el promovente, 

en virtud de que reúnen los requisitos previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto; y 19 

del Reglamento. 

 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada dentro del plazo de cuatro días previsto 

en el artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, contados a partir de la publicación de la 

Listado con los Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales. 

 

                                                             
4 En adelante Reglamento. 
5 Artículo 38. El Procedimiento Sancionador Electoral podrá ser promovido por cualquier Protagonista de Cambio Verdadero  u 

órgano de MORENA, en contra de actos u omisiones de las y los sujetos señalados en el Artículo 1º del presente Reglamento, 
por presuntas faltas a la debida función electoral, derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos electorales 
internos de MORENA y/o Constitucionales. 
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b) Forma. En la queja se precisa el nombre y la firma de la persona promovente, se señala 

el acto impugnado, se mencionan los hechos, agravios, las disposiciones presuntamente 

violadas, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento.   

 

c) Legitimación y personería. Esta Comisión Nacional reconoce la personalidad de la 

parte actora en virtud de que se ostentan como aspirante a congresista nacional de Morena, 

actualizándose el supuesto previsto en el artículo 56 y 5º inciso a) del Reglamento de la 

CNHJ.  

 

De igual forma se cumple con esta exigencia, en virtud de la jurisprudencia 27/2013 de 

rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA 

IMPUGNAR ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”. 

 

QUINTO. DE LA VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Que de los hechos y 

agravios expuestos en la queja se desprende que la autoridad responsable de los actos 

señalados en el recurso de queja es la COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES de 

MORENA, por lo que con fundamento en el artículo 42 del Reglamento, se les da vista con 

la queja y anexos, para que en un plazo máximo de 24 horas6 rinda un informe 

circunstanciado, manifestando lo que a su derecho convenga con respecto al acto 

impugnado. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a), b) y f), 

54 y 56 del Estatuto de MORENA; 22, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, los integrantes 

de este órgano jurisdiccional 

    

ACUERDAN 

 

I. Con fundamento en los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás relativos y 

aplicables del Estatuto de MORENA; y 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia se admite el recurso de queja en términos de la cuenta. 

 

II. Radíquese y regístrese en el Libro de Gobierno con el número de expediente 

CNHJ-BC-180/2022, para efecto de tramitarlos conforme a derecho.  

 

                                                             
6 Lo anterior conforme a las medidas administrativas y reglamentarias establecidas en el oficio CNHJ-
115-2022, en el que se abreviaron los plazos para estar en posibilidad de atender los medios de 
impugnación de manera previa a los congresos distritales.  
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III. Con fundamento en el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, dese vista con la queja y anexos a la COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES de MORENA, para que en un plazo máximo de 24 

horas rindan un informe circunstanciado, manifestando lo que a su derecho 

convenga con respecto al acto impugnado. 

 

IV. Notifíquese como corresponda, para los fines legales y estatutarios a los que 

haya lugar. 

 

V. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el presente 

Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar a las partes 

y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el artículo 

122, inciso f) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 


